RES. 1136/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000099, Ent. N° 1239/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con el ajuste anual por inflación de  las transferencias a realizarse a los Gobiernos Departamentales con destino a los Programas Presupuestales Municipales;


RESULTANDO: 1) que en su oportunidad fue remitido Proyecto de Resolución de Presidencia de la República,  disponiendo autorizar en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 522 “Fondo para la Gestión de Municipios – Literal A”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 100.000.000. Este Tribunal en sesión de fecha 27/1/16, cometió a la  Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 100.000.000 y $ 300.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que con fecha 23/2/2016, el Poder Ejecutivo autorizó las sumas mencionadas; 

3) que en la actualidad se remite proyecto de resolución, autorizando en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Objeto de Gasto 514.081 “Fondo de incentivo para gestión de Municipios”,  Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 9:436.301 en  concepto de ajuste anual por Indice de Precios al Consumo correspondiente a la partida prevista en el Literal A) del Artículo 676, la que se distribuirá entre todos los Municipios del País en partidas iguales, tal como lo dispone el Literal A) del Artículo 676 de la Ley No. 19.355 de 19/12/2015. Asimismo se dispone autorizar  en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Objeto de Gasto 514.081 “Fondo de incentivo para gestión de Municipios”,  Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 28:308.904 en  concepto de ajuste anual por Indice de Precios al Consumo correspondiente a la partida prevista en el Literal B) del Artículo 676, la que se distribuirá entre todos los Municipios del País en el porcentaje resuelto en la sesión de la Comisión Sectorial de Descentralización del día 12/11/2015, de la siguiente manera: Artigas 2,46 %; Canelones 24,30 %; Cerro largo 4,32 %; Colonia 4,15 %; Durazno, Flores, Florida y Lavalleja 1,00 % cada uno; Maldonado 6,64 %; Montevideo 31,83 %; Paysandú 3,70 %; Rio Negro 2,11 %; Rivera 2,26 %; Rocha 2,07 %; Salto 3,33 %; San José 4,08 %; Soriano 2,28 %; Tacuarembó 1,47 %; y Treinta y Tres 1,00 %;


CONSIDERANDO: que las transferencias propuestas encuadran en lo previsto por Literales A) y B) de la Ley 19355 de 19/12/2015, habiéndose contado para el caso previsto en el Literal A) con la aprobación de los criterios de distribución establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el Literal B) del inciso quinto del Artículo 230 de la Constitución de la República;


ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva, se tendrá por intervenido el gasto de hasta $ 9:436.301  y $ 28:308.904; 

2) Cometer a la Contadora Auditora ante Presidencia de la República la intervención de las transferencias que se dispongan, de acuerdo al detalle que figura en el Anexo de la Resolución, previa verificación de que la misma concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones. 
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